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Acta No. 008 

 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Miércoles 20 de Enero 
de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 
CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE CONSTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO DE LAS VIASN INTERNAS DE LA PLAZA DE 

MERCADO EL POTERIRILLO EN CUANTIA SUPERIOR A LOS 
MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017”PONENTE 

CONCEJAL ALVARO JOSE GOMEZJURADO. 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 
DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL 

CENTRAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
POENTE CONCEJAL VALDEMAR VILLOTA 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

EL Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 
por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE 

MUNICIPAL PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE 
CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LAS VIASN 

INTERNAS DE LA PLAZA DE MERCADO EL POTERIRILLO EN 
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CUANTIA SUPERIOR A LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL 

ACUERDO 004 DE 2017”PONENTE CONCEJAL ALVARO JOSE 
GOMEZJURADO. 

 
La Presidencia, propone que el proyecto quede sobre la mesa hasta que 

se allegue la documentación requerida. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
SEGUNDO DEBATE: “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA 

ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL 

VALDEMAR VILLOTA 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura a los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto. 
ARTÍCULO PRIMERO. -ÁMBITO DE APLICACIÓN. - Mediante el presente acuerdo se 

regula la escala salarial para los servidores públicos del nivel central, en cargos de 

carrera administrativa, provisionalidad y de libre nombramiento y remoción para la 

vigencia 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. -CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza 

general de sus funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos 

exigidos para su desempeño, los empleos del Municipio de Pasto a los cuales se 

refiere el presente acuerdo, se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: 

DIRECTIVO, ASESOR, PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL. 

 

PARÁGRAFO 1º.- Por tener un régimen propio se exceptúan los DOCENTES Y 

DIRECTIVOS DOCENTES DEL SECTOR EDUCATIVO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Fijase la escala salarial de los funcionarios de las distintas 

categorías de empleos del sector central del Municipio de Pasto para la vigencia 

2021, así: 
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ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN CARRERA 

ADMINISTRATIVA Y PROVISIONALIDAD VIGENCIA 2021 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN VIGENCIA 2021 

 

 

 
 
PARÁGRAFO 1º.-Las columnas comprenden las escalas de niveles para las asignaciones 
básicas mensuales según vinculación, a partir de un mínimo y hasta un máximo para cada 
nivel jerárquico. 
 

PARÁGRAFO 2º.- Las escalas fijadas en el presente Acuerdo corresponden a 

empleos de carácter permanente y de tiempo completo. El porcentaje de incremento 

salarial para los Trabajadores Oficiales se establecerá conforme a la convención 

Colectiva de trabajo o Actas de modificación de la convención que se encuentran 

en vigencia. 

 
PARÁGRAFO 3º.- Para el caso específico de ayudantes de Corregiduría, funcionarios de 
libre nombramiento y remoción en condición especialísima de su trabajo de medio tiempo, 
se aplicará el incremento salarial determinado para empleados de Carrera Administrativa y 
Provisionalidad determinados en el presente acuerdo en el Artículo Tercero. 
 
PARÁGRAFO 4º.- En el evento de que alguno de los niveles existentes en el Municipio de 
Pasto, supere el límite máximo de asignación básica mensual establecida por el Gobierno 
Nacional para las entidades territoriales, la asignación será la máxima establecida en el 
Orden Nacional. 
 

ASESOR 3,769,171                                      4,029,244                                      

PROFESIONAL 2,529,773                                      5,086,951                                      

TÉCNICO 1,413,824                                      2,731,901                                      

ASISTENCIAL 1,021,827                                      2,321,513                                      

LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL
NIVEL JERÁRQUICO

LIMITE MÍNIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 3,051,942                                      7,926,357                                      

ASESOR 3,829,878                                      7,115,940                                      

PROFESIONAL 2,404,600                                      5,676,607                                      

TÉCNICO 1,343,868                                      2,569,650                                      

ASISTENCIAL 1,620,589                                      1,732,410                                      

LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÍNIMO ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL
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ARTÍCULO CUARTO. -El Alcalde Municipal de Pasto, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 313, numeral 7º de la Constitución Política de Colombia, determinará los 
emolumentos correspondientes a las diferentes categorías de empleos del nivel central, 
teniendo en cuenta el incremento salarial que aplica para la vigencia 2021. 
 
ARTÍCULO QUINTO. -Para determinar el salario del Alcalde Municipal, se tendrá en cuenta 
el límite máximo que establezca el Gobierno Nacional para los municipios de conformidad 
a su categoría. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del primero (1º) de enero de 2021.    

 

 
Se someten a consideración y son aprobados. 

 
Voto negativo en el artículo cuarto del Concejal Nicolás Toro. 

 
El secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES 
EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO 

 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por 
el artículo 313 de la Constitución Política, y las leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012 

 
 

ACUERDA 

 
 

La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 
y es aprobado. Pregunta Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 

es aprobado. 
 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 
3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Proposición 

Por medio del cual se deplora el fallecimiento del Señor Daniel Otero. 
 

Presentada por el Concejal Mauricio Rosero. 
 

Se somete a consideración y es aprobada. 
 

Siendo las 5:10 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 

21 de Enero de 2.021 a las 3:00 p.m. 
 

 

GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
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Aydé Eliana 


